
 

UOM. Obra social. Valor de la cuota 

del seguro de vida. 
 

 

Con respecto al ajuste no remunerativo retroactivo a abril mayo junio, ¿cuál es el valor 
de la cuota del seguro? ¿La Obra Social se abona a través de la DJ F. 931 o por separado 
en el aplicativo de UOM? ¿Junio también es NO REMUNERATIVO? 

Al día de la fecha no se sabe el valor de la cuota del seguro de vida, y cómo se realizará el 
ingreso del aporte y contribución de obra social. 
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